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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A
C am bio s  o fic ia les  de  m o n e d a  p u b lic a 
dos el d ía  28 de n o v iem b re  de 1954, de 
a c u e rd o  con  las  d isp o s ic io n es  v ig en tes
F ra n c o s  (1) ...................................
L ib ra s  ................................................
D ó la re s  .............................................
F ra n c o s  su izo s  ...........................
F ra n c o s  be lg as  ...........................
F lo r in e s  ...........................................
E scu d o s ...........................................
P eso s  a r g e n t in o s  m o n e d a  leg a l
C o co n as  su e c a s  ...........................
C o ro n a s  d a n e s a s  ........................
C o ro n a s  n o ru e g a s  ......................
D e u ts c h m a rk s  .............................

3.12830.6(10
10.950

252.970
21,900

283.157
38.086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tip-> podrá sufrir las modificaciones qu • se deriven del régimen francés 
ele cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo establecido en las norm as XI. X III  y XVI, publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, con vigencia desde el día 29 de noviem bre al 5 de.diciem bre de 1954, salvo aviso en contrario :
Francos franceses, m arroquíes ya rg e lin o s ..........................................L ibras esterlinas .............................L ibras egipcias de cuenta  Convenio .....................................................L ibras de cuenta Island ia  .........D ó la re s ................. ...............................Dólares de cuenta (1)......... .........D ólares canadienses ......................F rancos suizos libres .....................F rancos suizos de cuenta Conven i o ................... . ........................ i. ...Escudos libres ...............  ................Escudos de cuenta  Convenio ...F rancos belgas....................................F lo r in e s ...............................................Coronas s u e c a s .................................Coronas danesas ..................... ...Coronas n o ru e g a s .......................... .-D e u ts c h m a rk s ...................................L iras ... .............................................Cruceiros (billetes) .........................Pesos m ejicanos ..............................Pesos colombianos (billetes) ...Pesos uruguayos (billetes) ..........Soles (billetes) ...............  ...............Bolívares (billetes) ........................

10.85109,06
111,67108.9038.9538.8939,45901,85
900,50135,16134,9677,731.023.427.515.635.449.266.27 55,003.108.10 10.601,502,25

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuen ta  en que re form aliza el intercam bio  con los siguientes países: Bo- livia, Brasil, Colombia. Cuba. Chile, El Salvado*, F in land ia, Grecia, Ita lia , Méjico, P araguay y -Turquía.

 A V I S O
NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION

A partir de 1 de enero  de 1 9 5 5  las tarifas de suscripción al
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  aprobadas por la S u p e 
rioridad, serán las siguientes:

( A ñ o  .........   3 0 0  pesetas.
E S P A Ñ A  . . . . . . . . .  < Se m est re  . . . . . . . . . . . .  1 5 0  “

( Trimestre   .......... 7 5  —
E X T R A N J E R O ,  5 0 0  pesetas al año  y 2 5 0  al semestre .

P A C O  A D E L A  N T  A  D  O
Aquel los  suscriptores que tuvieran abonado  ya el  próx im o  

año 1 9 5 5  o una parte del mism o,  deberán com pl e ta r  el  pago 
efec tuado  al precio ant iguo ,  remit iendo  D I E Z  P E S E T A S  por  
cada uno  de los trimestres  que hubieran abonado  con a nte r io 
ridad.

L A  A D M I N I S T R A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes,Parques y Talleres de Automovilismo

El Excmo. Sr. M inistro  del E jército  h a  dispuesto se celebre el concurso urgente núm ero 250. p a ra  la adquisición de un írenóm etro  p a ra  camiones, con arreglo a los pliegos de condiciones técnicas y ad m in istra tivas establecidas p ara  la prim era  licitación.Los licitadores p resen tarán  en el Almacén C entral de este Servicio, calle de G ranada, núm . 53, M adrid, m uestras de los m ateriales que ofrezcan, a justándose a los plazos señalados al efecto en las condiciones técnicas del expediente, pa ra  efec tuar las pruebas necesarias, relacio

nadas en duplicado ejem plar, y de aquellas que no fuera posible en tregar por su g ran  peso o volumen, expresarán sus condiciones de fabricación y características técnicas.
Dicho concurso urgente se verificará en la sala de actos de dicho Almacén Central, a  las dieciséis cu aren ta  y cinco horas del d ía 9 de diciembre de 1954, an te  el T ribunal reglam entario.D urante m edia hora, el T ribunal admi- . tirá  los pliegos que se presenten bajo so- re cerrado y estén ajustados al modelo de proposición que a  continuación se detalla.
Sólo se adm itirán  proposiciones directas a los propios fabricantes y alm acenistas; de ser form uladas por apoderados o representantes, éstos deberán exhibir el poder no taria l a su favor.Las ofertas podrán hacerse por una sola pieza o m aterial o por un grupo de ellas, o por la to ta lidad  de las mismas.
Los pliegos de condiciones técnicas y adm inistra tivas y relaciones de m aterial, están a disposición del aue lo solicite en las Bases de Parques y Talleres de Automovilismo de la Península. Je fa tu ras  de Automovilismo Regionales y en la Dirección G eneral de T ransportes, en los días y horas de oficina, que son los mismos que rigieron para la prim era licitación.El concurso se celebrará con arreglo al Reglam ento provisional para  la C on tratación A dm inistra tiva en el Ramo del Ejército, aprobado por Real Orden circular ' de 10 de enero de 1931 («C. L.» nu m ero 14), Ley de 20 de diciem bre de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO n ú mero 359) y dem ás disposiciones complem entarias.
Los gastos de los anuncios serán satisfechos a p rorrateo  en tre  los ad ju d ica tarios.Cítese, a todos los efectos, el núm ero del concurso.

Modelo de proposición

Don   (nom bre y apellidos), dom iciliado en ............  calle de   núm ero ........... (en nom bre propio o como apoderado legal de ............). hace presente:1.° Que en terado del anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial del M inisterio del E jército» y de los pliegos de condiciones técnicas y adm in istra tivas que. h an  de regir

en el concurso urgente núm ero 250, para  la adquisición de un frenóm etro para  camiones, se com prom ete y obliga, con sujeción a las cláusulas de los mismos, a su más exacto cum plim iento.2.° Que ofrece ............. (m ateriales ennúm ero y letras), al precio de ... pesetas (detalle por unidad en núm ero y letra).3.° Que a esta proposición une el resguardo o ca rta  de pago im p o r ta n te ...........(en le tra) pesetas, que justifica el depósito hecho, con arreglo al pliego de condiciones adm inistrativas.4.° Fecha y firm a del licitador o persona que legalm ente le represénte.Nota.—La oferta se extenderá en pliego de papel sellado de la clase octava.
10.440- 0 .

El Excmo. Sr. M inistro del Ejército ha dispuesto se celebre el concurso u rgente núm ero 253, pa ra  la adquisición de un dinam óm etro, con arreglo a los pliegos de condiciones técnicas y adm in istra tivas establecidas para  la prim era licitación.Los licitadores p resen ta rán  en el Alm acén C entral de este Servicio, calle de G ranada, núm ero 53, M adrid, m uestras de los m ateriales que ofrezcan, a ju s tán dose a los plazos señalados al efecto en las condiciones técnicas del expediente, pa ra  efectuar las pruebas necesarias re lacionadas en duplicado ejem plar, y de aquellas que no fuera posible en tregar por su gran  peso o volumen, expresarán  sus condiciones de fabricación y características técnicas.Dicho concurso urgente se verificará en la sala  de actos de dicho Almacén C entral, a las dieciséis horas del día 9 de diciembre de 1954, an te  el T ribunal reglam entario .D u ran te  media hora el T ribunal adm itirá  los pliegos que se presenten bajo sobre cerrado y estén ajustados al m odelo de proposición que a continuación se detalla.Sólo se adm itirán  proposiciones directas  a los propios fabricantes y alm acenistas; de ser form uladas por apoderados o representantes, éstos deberán exhibir el poder notaria l a  su favor.Las ofertas podrán hacerse por u na  sola pieza o m aterial, por un grupo de ellas o por la to ta lidad  de las mismas.
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Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas y relaciones de material 
están a disposición del que lo solicite 
en las Bases de Parques y ' Talleres de 
Automovilismo de la Península. Jefa turas  
de Automovilismo regionales y en la Di
lección General de Transportes, en los 
días y horas de oíieina. que son los que 
rigieron para la primera licitación.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento provisional para la Con- 
tiatación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden circu
lar de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14). Lev de 20 de diciembre de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 

mero 359» y demas disposiciones comple
mentarias.

Los gastos de los anuncios serán sa
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Cítese, a todos los efectos, el número 
del concurso.

Modelo de proposición

Don ....... (nombre y apellidos). domi
ciliado en ........ calle de .........  nu m ........
(en nombre propio o como apoderado 
legal de  L hace presente:

Primero. — Que enterado del anuncio 
inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
PISTADO v «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones técnicas y administrativas que han 
de regir en el concurso urgente núme
ro 253. para la adquisición de un d ina
mómetro. se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

Segundo.—-Que ofrece ....... (materiales.
en número v letra», al precio de ... pesetas 
(detalle por unidad, en número y letra).

Tercero.—Que a esta proposición une 
el resguardo o carta  de pago, im portan
te ........  (en letra) pesetas, oue justifica
el depósito hecho con arreglo al pliego 
de condiciones administrativas.

Cuarto.—Fecha y firma del licitador o 
persona que legalmente le represente.

N o ta — La oferta se extenderá en plie
go de papel sellado de la clase octava.

10.411.—O.

Junta Liquidadora de Material 
Automóvil

Venia de camiones . coches Uveros, mo
tocicletas, tractores, cubiertas y 

maquinaria
La Ju n ta  Liquidadora de Material Au

tomóvil del Ministerio del Ejército an u n 
cia venta pública para  la enajenación de 
material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el Al
macén Central de la Dirección General 
de Transportes (Granada-, 53), Je fa turas  
Regionales de Automovilismo y Bases de 
Paraues y Talleres, y que tendrá lugar 
en La Coruña. el día* 17 de diciembre de 
1954. en los locales que ocupa el Gruño 
dp Automovilismo de la octava Región 
Militar, a las nueve horas.

Anuncios, a cargo de los adjudicatarios.
Madrid. 23 de noviembre de 1954.
10.443-0.___________________ ___________

MINISTERIO I)E INFORMACION 
Y TURISMO

Junta Central de Adquisiciones y Obras

Se saca a subasta la primera fase de 
las obras del edificio para  Ministerio de 
Información y Turismo, consistentes en 
vaciados cimentación y e^ti uctura de hor
migón armado, por un importe de pese
tas  23.145.739.19.

En la Seca et ai i a do esta Jun ta  red  van 
examinarse * los oiiegos de condiciones 
técnicas y leeales. así como los modelos 
de proposición.

Los industriales a quienes interese pue
den presentar ofertas ajustadas al modelo

oficial, en sobre cerrado y lacrado, acom
pañado de otro en el que se contenga la 
documentación exigida por el pliego de 
condiciones con indicación exterior de tal 
contenido, o la de que tales documentos 
obran ya en. la Jun ta  por razón de an 
teriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán en el Registro General de 
este Ministerio antes de las trece horas 
del día en que se cumplan diez hábiles a 
partir  del día siguiente de la publica
ción del ultimo anuncio en el BOLETTN 
OFICIAL DEL ESTADO o «Boletín Ofi
cial» ae la provincia dirigidas al ilus- 
trísimo señor Presidente de la Ju n ta  Cen
tra! de Adquisiciones y Obras de este Mi
nisterio.

Todos los gastos que originen, esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 27 de noviembre de 1954.

DIRECCION I)E CONSTRUCCIONES 
E INDUSTRIAS NAVALES MILITARES

S u b a s t a  p ú b l i c a

Dispuesto por el Exento. Sr. Ministro 
de Marina la celebración de segunda su
basta pública, con carácter urgente, para 
la adjudicación de las obras para refuer
zo y terminación del muelle del Este de 
la ¡Escuela de Transmisiones y Electrici
dad de la Armada, por un precio tipo de 
dos millones setecientas catorce mil qui
nientas setenta y cuatro pesetas con die
ciocho céntimos (2.714.574.18 pesetas), se 
hace público, para general conocimiento, 
que el día 22 del próximo mes de diciem
bre. a las once de su mañana, se proce
derá. a celebrar la correspondiente subas
ta pública en la Dirección de Construc
ciones e Industrias Navales Militares, si
ta en el paseo de la Castellana, núm. 51. 
Madrid.

El proyecto de las obras, Memoria, pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones, 
etcétera, estarán de manifiesto en la Di
rección de Constriicciones e Industrias 
Navales Militares y en la Comandancia 
Militar de Marina de Vigo.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito, en papel sellado en la cuantía  
prevenida en la Ley del Timbre y ajus
tándose al modelo siguiente:

Don ............ mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar, y sin .que
concurran en él (1)  ...........  n inguna de
las incompatibilidades establecidas por la 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, ni en las demás dis
posiciones vigente^ sobre la materia, ni 
se encuentre comprendido en ninguno de 
los casos de fa lta  de apti tud legal que 
señala el vigente Reglamento de Servicios 
y Obras de la Marina, según afirma la 
pertinente declaración debidamente sus
crita  que a c o m p a ñ a ,  se compromete
(2) ........... a realizar las obras a aue se
refiere el anuncio de la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales Mi
litares publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de ............  de............
de 1954, por el precio de ........... pesetas.
y con una  baja, por tanto, sobre el precio
tipo de ..........  pesetas, y de acuerdo en
un todo con el proyecto y pliegos de con
diciones de estas obras, que declara co
nocer plenamente.

  de ............  de 1954.
(Firma y rúbrica.)

Deberá, en todo caso, acompañarse a la 
proposición la documentación exigida por

(1) «ni en su representado o represen
tada» (si obra en representación de otra  
persona o entidad).

(2) «en la representación oue ostenta
V que acredita mediante la escritura  .....
  óue acompaña» (si obrase por repre
sentación).

las disposiciones vigentes para tomar par
te en esta clase de licitaciones y las que 
se exijan concretamente en los pliegos de 
condiciones.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cenados, a 
las que se unirán por separado los res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse, a partir  de la 
publicación de este anuncio, en la Capi
tanía General del Departamento Maríti
mo de El Ferrol del Caudillo y en las 
Comandancias de Marina de Él Ferrol 
del Caudillo, La Coruña. Bilbao y Vigo. 
hasta  cinco días hábiles antes del que 
se fija para la celebración de la segunda 
subasta pública, y en la Dirección de 
Construcciones e indus tr ias  Navales Mi
litares. si bien en ésta podrá hacerse has 
ta el día anterior hábil a aquél. Esta 
presentación deberá llevarse a cabo en 
día y horas hábiles de oficina, que son 
de nueve a catorce. Asimismo se adm i
tirán  proposiciones con análogos requisi
tos durante  un plazo de tre in ta  minutos 
posteriores al momento en que quede 
constituida reglamentariamente la Ju n ta  
an te  la cual ha  de verificarse la expre
sada subasta.

Caso de que al procederse por la Ju n ta  
de Subastas a la apertu ra  de los pliegos 
conteniendo las pertinentes proposiciones, 
aparecieren como económicamente más 
ventajosas para  la Administración dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pu
jas a la llana durante  el término de quin
ce minutos, precisamente entre los t i tu 
lares de aauellas proposiciones, y si te r
minado dicho plazo subsistiese la igual
dad se decidirá la adjudicación por me
dio de sorteo.

La fianza provisional, ascendente a pe
setas 45.718.(10. deberá ser constituida en 
la Caja General de Depósitos o en su 
Sucursal local, en la forma expresada en 
el nliego de condiciones.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 25 de noviembre de 1954.—-El 
Jefe de la Sección de Intendencia  y Con
tabilidad. Pedro Pourtáu.

4.090-0.

JUNTA LIQUIDADORA DE MATERIAL 
DEL MINISTERIO DEL AIRE

Delegación Regional en la Maestranza 
Aérea de Madrid

S u b a s t a s

Se celebrarán en esta Maestranza, los 
días 7 y 15 del próximo diciembre, a las 
auince horas, y comprenden material in
útil de automóviles, cámaras, cubiertas, 
motores de avión y diverso.

Detalles, en Ju n ta  Liquidadora del Mi
nisterio del Aire y en esta Maestranza 
Aérea.

Cuatro Vientos. 22 de noviembre de 
1954 — El Capitán Secretario, Antonio R. 
Tourón.

4.089-0.

DEPARTAMENTO MARITIMO DE 
CADIZ

Comandancia Militar de Marina de 
Sevilla.—Juzgado de Instrucción

E d ic t o

Don Luis Serrano Benavides. Teniente  
de Navio del Cuerpo General de la Ar
mada, Juez Ins tructor de la Coman
dancia  Militar de M arina de Sevilla y 
del expediente número cuatro de 1953, 
instruido por auxilio prestado en la 
m ar al pesquero «Boquerón», por los 
de igual clase «Besugo», «Beluso» y 
«Barra», hecho ocurrido el día  3 de 
enero de 1953
Hago saber: Que iniciado en este Juz 

gado el expediente que se indica, en es
clarecimiento de los hechos que se ina-
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n ifie s la n . se a d v ie r te  a todas las perso 
lias que pu d ieran  estar in teresad as se 
les con cede un p lazo  de ir e m ta  días, í 
p a r t ir  de la le c h a  de su pu b licac ión  de 
es ie  ed icto , para  ex p on er en este Juzga  
do cu an to  les con ven ga .

D a d o  en S e v il la  a v e in t icu a tro  de no 
v ie m b re  de m il n ovec ien tos  c in cu en ta  3 
cu a tro .— E l T e n ie n te  de N a v io , Juez In s  
tru ctor, L u is  S e rra n o  B en av id es .

4.445.— O.

DELEGACION NACIONAL DE  SINDICATOS
Obra Sindical del Hogar y de  Arquitectura

A d j u d i c a c i o n e s  de  o b r a s

L a  O b ra  S in d ica l del H o g a r  pu b licó  er 
e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú 
m ero  83, de fe ch a  24 de m arzo  del p a 
sado  año, el a n u n cio  de la  su basta-con
curso de las ob ras pa ra  la  con stru cc ió r  
de l g ru p o  «N u e s tra  S eñ o ra  de M o n t le r »  
de t re in ta  v iv ien d a s  p ro teg id as , c e r ra 
m ien tos  y  u rb an iza c ión , en S a s ta go  (Z a 
r a g o z a », cu yo presu pu esto  a sc ien de a Ir 
ca n t id a d  de un m illó n  c ien to  n o v en ta  3 
tres  m il s e tec ien ta s  dos pesetas con tre in 
ta  y seis cén tim o s  <1.193.702,36 pese tas) 
las cu a les han  s ido a d ju d ica d a s  d e fin i
tiv a m e n te , p re v ia  ap rob a c ión  de l In s t i 
tu to  N a c io n a l de la  V iv ien d a , a l l i d i a 
do r  don A d o lfo  V e la sco  M a rtín e z , en  la 
le f e r id a  ca n tid a d  

M a d r id . 19 de n ov iem b re  de 1954.— El 
J e fe  N a c io n a l de la  O bra, L u is  V a le re  
B e rm e jo .

4.098— 0 .

L a  O b ra  S in d ica l d e l H o g a r  v  de A r 
q u itec tu ra  pu b licó  en el B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  de l d ía  9 de ju lio  
de l año en  curso a n u n cio  de la  subasta- 
concu rso  de las ob ras p a ra  la  con stru c
c ió n  del g ru p o  de v e in te  v iv ien d a s  p ro 
te g id a s  y u rb a n iza c ión  d en om in a d o  «M o -  
sén  R a m ó n  M a g r í» ,  en A lca rrá s  (L é r id a ) ,  
cu yo  presu pu esto  a sc ien de a la  ca n tid a d  
de  un m illó n  se ten ta  m il v e in t itr é s  p e 
se tas con  se ten ta  y s ie te  cén tim os (p e 
setas 1.070.023,77), las cua les han  s ido  ad 
ju d ica d a s  d e fin it iv a m en te , p re v ia  a p rob a 
c ió n  del In s t itu to  N a c io n a l de la  V iv ie n 
da, a l l ic ita d o r  don  José S e ga r ra  P lan es , 
en  la  r e fe r id a  can tidad .

M a d r id , 18 de n o v iem b re  de 1954.— El 
J e fe  N a c io n a l de la  O bra. L u is  V a le ro  
B e rm e jo .

4.099— 0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE  SINCATOS DE F. E. T. 1 DE LAS J. O. N. S.
L A  C O R U Ñ A

S u b a s t a

Se saca  a pú b lica  subasta  la  en a je n a 
c ió n  d e l in m u eb le  p rop ied ad  de la  D e le 
g a c ió n  N a c io n a l de S in d ica to s , s ito  en 
N ed a , L o s  C astros.

L a s  o fe r ta s  se p resen ta rán  en p lie g o  ce
rra d o  y la crad o , en  la  A d m in is tra c ió n  
P ro v in c ia l  de S in d ica to s , ca lle  de P a rd o  
B azán , núm . 27, p r im ero , o  en  la  D e le g a 
c ió n  L o c a l de  N ed a , d en tro  de los qu in ce  
d ía s  s igu ien tes  a l de  la  p u b licac ión  de 
este  an u n c io  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en con trán d ose  los p liegos  
de  co n d ic ion es  técn ica s  y  le ga les  en d i
ch a  A d m in is tra c ió n  P ro v in c ia l y  en la  
D e le g a c ió n  L oca l de N eda .

E l a c to  de la  subasta  se lle v a rá  a  cabo 
a  las doce  h oras  del d ía  s igu ien te  háb il 
a l en  que te rm in a  el p la zo  de a dm is ión  
de  o fe r ta s , en  P a rd o  B azán , 27,

El im p o rte  de los anun cios será  de 
cuen ta  del a d ju d ica ta r io .

L a  C oruñ a. 16 de n ov iem b re  de 1954 —  
El A d m in is tra d o r  P ro v in c ia l de S in d ica 
tos. Is id o ro  P é re z  R ob led o .

4.085-0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
E B R O

Dirección.—Expropiaciones
O b r a :  S a l to  de la To r ra s a .— V a r ia n te  de 
la c a r r e t e ra  de B a la g u e r  a la i re n te ra  
f ran cesa ,  a c a rg o  de la S oc ieda d  conct  
sionaric.  « H id ro e lé c t r i c a  de C a ta lu ñ a  So 
c iedad  A n ó n i m a ». —  E x p e d ie n te  n ú m .  2 
T é r m i n o  m u n i c ip a l :  E spo t .—  (P r o c e d im ie n 

to  de u rg e n c ia )

D ec la ra d a s  de u rg e n te  e je cu c ión  las 
obras de re fe ren c ia , m ed ia n te  D ec re to  de 
13 de m ayo  de 1953, con  o b je to  de que 
les fu ese a p licab le , respec to  a la  ex p ro 
p ia c ió n  fo rzosa , e l m étod o  de u rgen c ia

p rev is to  en la L ey  de 7 de octu bre de 
1939. y p ra cticadas las d ilig en c ia s  p re li
m in ares pertin en tes , se ha señ a lad o  por 
esta D irecc ión  la fech a  del 15 de d ic iem 
bre p róx im o , y h ora  de las once, pa ra  
p roced er sobre el te rren o  al le v a n ta m ien 
to de las actas p rev ia s  a la ocu p ac ión  
pa rc ia l de las fin cas com p ren d idas  en d i
cho exped ien te .

En  consecu encia , se a d v ie r te  a los p ro 
p ie ta r io s  que se re la c ion an  a co n tin u a 
ción, a los rep resen ta n tes  de la Soc ied ad  
con ces ion a ria  del sa lto, au tor idades  m u 
n ic ip a les  y dem ás personas que po r d is 
posic ión  lega l h ayan  de con cu rrir  a los 
citados  actos, que deberán  con stitu irse  
en las fin cas a fec ta d a s  en el d ía  y h ora  
que an tes se in d ican , y que podrán  h a 
cer uso de los d erech os espe ficados al 
e fe c to  en el a rt ícu lo  cu a rto  de la  m en 
cion ad a  Ley .

L o  que se h ace  pú b lico  pa ra  g en e ra l 
con oc im ien to , cu m p lien do  lo p rescr ito  en 
el a rt ícu lo  te rce ro  de la  m ism a Ley .

Z a ra go za . 17 de n ov iem b re  de 1954.— E l 
In g e n ie ro  D irec to r , F . Checa.

10.449-0.

R E L A C IO N  Q U E  SE  C IT A

Númerc
de

orden

)
P R O P IE T A R IO S S ituación  de la fin ca Clase de la 

m ism a

6
11

115

José S o le r  F e líu  ................................
M igu e l B las i M a téu  .......................
C om u n a l de E spot .........................

« P r a t  L ia  r e o »  .....................
«P r a t  de l M ig »  .................

P rado . 
P rado. 
M o n te  ba jo .

O b r a :  S a l to  de la To r ra s a  ( z o n a  de  

emba lse ) .— E x p e d ie n te  n ú m . 3 . a c a r go de 

la Soc ieda d  c on ce s ion a r ia  « H idroe léc tr ica .  

C a ta lu ñ a ,  S. A . » .— T é r m i n o  m u n i c ip a l :  

E s te r r i  de A n e o  ( L é r i d a ) .— P ro c ed im ie n to  

de u rg e n c ia ).

D ec la ra d a s  de u rgen te  e je cu c ión  las 
obras de re fe ren c ia , m ed ian te  D ec re to  de 
13 de m ayo  de 1953, con o b je to  de que 
les fu ese a p licab le , respecto  a la  ex p ro 
p ia c ió n  fo rzosa , el m étod o  de u rgen c ia  
p re v is to  en la  L e y  de 7 de oc tu b re  de 
1939, y  p ra c tica d a s  las d ilig en c ia s  p re li
m in a res  p e rtin en tes , se ha  señ a lad o  por 
esta  D irec c ión  la  fe c h a  del 15 de d ic iem 
bre p róx im o , y h o ra  de  la  qu ince, pa ra  
p ro ced er  sobre el te r ren o  a l le v a n ta m ie n 

to  de  las actas p rev ia s  a la  ocu pac ión  
p a rc ia l de las fin cas com p ren d idas  en d i
ch o exped ien te .

E n  consecu enc ia , se a d v ie r te  a los p ro 
p ie ta r io s  que se re la c ion an  a c o n tin u a 
ción , a los rep resen ta n tes  de la  S oc ied ad  
co n ces ion a r ia  del sa lto , au to r id a d es  m u
n ic ip a les  y dem ás personas que por d is 
posic ión  lega l h a yan  de co n cu rrir  a  los 
c ita d os  actos, que deberán  con stitu irse  
en las fin cas  a fe c ta d a s  en  el d ía  y h ora  
que an tes  se in d ican , y  que podrán  h a 
cer uso de los d erech os  espe ficados a l 
e fe c to  en el a rt ícu lo  cu arto  de la  m en 
c ion ad a  Ley .

L o  que se h a ce  p ú b lico  para  g en era l 
c on oc im ien to , cu m p lien d o  lo p rescr ito  en 
a rt ícu lo  te rce ro  de la  m ism a L ey  

Z a ra go za . 17 de  n ov iem b re  de 1954.— El 
In g e n ie ro  D irec to r , F. C heca.

10448 - 0 .

R E L A C IO N  Q U E  SE  C I T A

N u m ero
de

orden
P R O P IE T A R IO S S itu ación  de la fin ca Clase de la 

m ism a

34

35
36 
38
40
41

43

F ra n c isc o  S o le r  P eru cho, « P o ld o »

F ra n c isco  V is con ill S a la  ...............
F ra n c isco  B a d ia  C as te lla rn á u  ... 
José C a s te lla rn á u  M on er, «C o ix »  
A n to n io  C an u t B rin gu é , « P a n e t »  
F ra n c isc o  C a rre ra  T a r ra d o

F ra n c isco  S o le r  Peru ch o , «P o ld o »

«T e r r a  de S a lito »  .........

«T e r r a  de S a lito »  .........
«T e r r a  de S a lito »  .........
«T e r r a  de S a lito »  .........
«T e r r a  de S a lito »  .........
«T e r r a  de S a lito »  .........

« T e r r a  de S a lito »  .........

P  a s tos n a tu ra 
les (zon a  p a n 
tan o sa ).

Id em .
Idem .
Id em .
Prado .
P a s t o s  n a tu ra 

les.
P rados .

O b r a :  S a l to  de la T o r ra s a  ( zona de e m 
ba lse ),  a c a rg o  de la S oc iedad  c on ce s io 
n a r ia  « H id ro e lé c t r ic o .: de C a ta lu ñ a ,  S o c ie 

dad A n ó n i m a ) . — E x p e d ie n te  n ú m .  1 
T é r m i n o  m u n i c ip a l :  E s p o t — ( P ro c ed im ie n 

to  de u rg en c ia )

D ec la ra d a s  de u rgen te  e je cu c ión  las 
obras de re fe ren c ia , m ed ian te  D ec re to  de

13 de m ayo  de 1953, con ob je to  de que 
les fu ese ap licab le , respecto  a la  e x p ro 
p iac ión  fo rzosa , el m étod o  de u rgen c ia  
p rev is to  en la  L ey  de 7 de oc tu b re  de 
1939. y  p rac tica d a s  las d ilig en c ia s  p re li
m in a res  p ertin en tes , se ha  señ a lad o  por 
esta  D irecc ión  la  fe ch a  de l 15 de d ic iem 
bre p róx im o  y h ora  "d e  las d iez, p a ra  
p roced er sobre el te r ren o  a l le va n ta m ien -



Anexo  único.— Pagina 3 9 0 8  28  noviembre 1954 B. O. del E .-N úm. 3 3 2

Lo de las actas previas a la ocupación 
parcial de las lincas com prendidas en d i
cho expediente.

En consecuencia, se advierte a los pro
pietarios que se relacionan a continua
ción, a los representantes de la Sociedad 
concesionaria del salto, autoridades mu
nicipales y ciernas personas que por dis
posición legal hayan de concurrir a los 
citados actos, que deberán constituirse 
en las Ancas afectadas en el día y hora «

que antes se indican, y que podrán h a 
cer uso de los derechos espejeados al 
efecto en el artículo cuarto de la m en
cionada Ley.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo prescrito en 
artículo tercero de la misma Ley

Zaragoza, 17 de noviembre de 1954.—El 
Ingeniero Director, F. Checa.

10.450-0.

RELACION QUE SE CITA'

Número
de

orden
PROPIETARIOS Situación de la finca Clase de la 

misma

8

9
10
11
12
14
16
67

Casilda G erotina «Moret» ...........

José Soler Felfci ..........................
José Soler Feliu ..........................
Miguel Blasi M atéu ......................
Miguel Blasi M atéu ................. '....
Francisco B adía C astellarnáu ... 
Francisco B adía C astellarnáu ... 
Francisco Soler Perucho ...............

«Prat de Ribera» y «Prat
de Forcada» ................

«Prat del Mig» ...............
«P rat del Mig» ...............
«Prat del Mig» ...............
«P ra t de Maudplla» ......
«Prat del Sintet» ..........
«Prat del Sintet» ..........
«Prat del Mig» ................

Cultivo prado. 
Cultivo prado. 
Cultivo prado. 

■ Cultivo prado. 
Cultivo prado. 
Cultivo prado. 
Cultivo prado. 
Cultivo prado.

DIPUTACIONES PROVINCIALES 

BADAJOZ 

Sección de Vías y Obras

El limo. Sr. P residente de esta excelen
tísim a D iputación ha  acordado anunciar 
pública subasta, por térm ino de veinte 
días hábiles, contados a  p a rtir  del si
guiente al de la  publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para  la ejecución de las obras 
de construcción;

Pesetas

Camino vecinal de «San Vi
cente de A lcántara a  Salo-
Tino», con presupuesto de... 060.571,81

C o n d i c io n e s

1.a Las instancias solicitando t :m a r  
parte  en esta subasta, re in tegradas con 
póliza del Estado por valor de 4,70 y tim 
bres provinciales, en cuan tía  de tres  pe
setas, h ab rán  de presentarse en la Se
cre taría  G eneral, en sobre lacrado y 
cerrado, an tes de las doce horas del d ía 
en que vence el plazo citado an te rio r
mente. En este plazo se h a lla rán  a dispo
sición de los fu turos proponentes los pro
yectos de las citadas obras.

2.a Las citadas instancias o proposicio
nes h ab rán  de ajustarse  al modelo que se 
inserta  al final del presente anuncio y 
en el sobre hab rá  de consignarse: «Pro
posición para op ta r a la subasta  de eje
cución de obras del cam ino vecinal de 
«San Vicente de A lcántara a Salorino». 
Si se tr a ta  de una Sociedad o presen ta  la 
solicitud un apoderado, el rep resen tan te  
deberá acred itar su personalidad con el 
oportuno poder no taria l bastan teado  por 
el Letrado de la Corporación.

3.a P ara  poder op tar a la subasta  es 
necesario p resen tar: a) Declaración ju 
rada  del licitador de haber realizado 
obras similares, b) D eclaración ju rad a  
del mismo por la que se afirm e no le 
afectan  los casos de incapacidad e in 
com patibilidad señaladas por los a rtícu 
los cuarto  y quinto del R eglam ento de 
C ontratación  de las C orporación.s Loca
les, aprobado por Decreto de 9 de enero 
de 1953; y c) R esguardo que acredite la 
constitución de un depósito provisional de 
19,818 pesetas, depósito que deberá ele
varse a fianza  defin itiva en cuan tía  del

seis por ciento del im porte de la ad jud i
cación. E sta fianza definitiva se podrá 
sustitu ir en la D epositaría Provincial o 
en la C aja  G eneral de Depósitos, en me
tálico. en títulos de la Deuda o en Cé
dula  del Banco de Crédito Local de Es
paña.

4.a El con tra tis ta  se som eterá en un 
todo al proyecto, obligándose al cum pli
miento exacto de la legislación obrera y

■"“disposiciones sobre protección a la indus
tr ia  nacional.

5.a Como figura en el pliego de con
diciones técnicas, las bajas deberán hacer
se en tan to  por ciento y las obras se 
ad jud icarán  defin itivam ente por la Dipu
tación en la prim era sesión p lenaria que 
celebre, la que se in form ará previam ente 
por el señor Ingeniero D irector de la 
Sección de O bras y Vías Provinciales.

6.a Las obras deberán d ar comienzo 
en el plazo de diez días, contados a par
tir  de la fecha en que sea form alizada 
la escritura, que lo será dentro  de los 
diez días siguientes a la fecha de ad ju 
dicación de las obras, y el plazo p ara  su 
term inación será el de ocho meses, a  
p a rtir  de la fecha de la escritura. Por 
cada día laborable de retraso  en el co
mienzo de las obras citadas o en su te r
m inación incu rrirá  el con tra tis ta  en m ul
ta  de doscientas cincuenta pesetas.

7.a El ad jud icatario  de las-obras debe
rá  ju stificar en la S ecretaría  G eneral 
haber constituido la fianza definitiva en 
el plazo de cinco dias, a  p a rtir  del si
guiente a la notificación del acuerdo 
adjudicándole las obras, fianza que no se 
le devolverá h as ta  que tran scu rra  el pla
zo de g a ran tía  que se señala en las 
condiciones técnicas, justifique el pago de 
los recibos por anuncios en los «Boletines 
Oficiales», P rensa y radio, etc. A lós de
más licitadores que no se les adjudiquen 
las obras se les devolverá el depósito una  
vez tom ado el acuerdo de adjudicación 
definitiva.

8.a P ara  lo no previsto en este anuncio 
regirá lo legislado en la Ley de Bases 
de Régim en Local, de 16 de diciembre 
de 1950 y R eglam ento de C ontratación 
de las Corporaciones Locales, aprobado 
por Decreto de 9 de enero de 1953.

Modelo de proposición

limo. Sr. P residente de la  Excma. D ipu
tación. Badajoz.

Don ...........   vecino de   con do
micilio en .............   de estado    de .

profesión .............  a V. I.. con el debido
i espeto y consideración, expone:

Que desea tom ar parte  en ia sub id la  
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO numero ............ de fecha ........... ,
para ejecución de las obras de construc
ción del camino vecinal de «San Vicente 
de A lcántara a Salorino», a cuyo efecto 
ofrece llevarlas a cabo con la baja ciel
  (cítese la cantidad en número y
letra >, obligándose a su term inación an 
tes de tran scu rrir los ocho meses, a p a rtir 
de la fecha de la escritu ra  que se form a
lice con ta l motivo, así como a cum plir 
exactam ente las condiciones establecidas 
en el* anuncio, pliego de condiciones, p re
supuesto, etc., legislación obrera y dispo
siciones sobre protección a la industria  
nacional; y por ello.
SUPLICA a V. I. se digne adm itirle como 

licitador a las m encionadas obras y por 
hecha la  oferta que antecede.
............... a   de   de .195..,

(F irm a).
Badajoz, 16 de octubre de 1954.—El 

Secretario  (ilegible).—Visto bueno, el P re
sidente (ilegible).

4.101—O.

SEVILLA'

Sección de Vías y Obras

Sühasta pura contratar las obras de Id 
tercera jase del plan extraordinario do 

reparación de caminos vecinales

a) El objeto de la subasta consiste 
en la con tratación  de las obras que in
tegran  la te rcera  fase del plan ex tra 
ordinario  de reparación de caminos ve
cinales que a continuación se relacio
nan, acotándolas con el im porte de los 
respectivos presupuestos de con tra ta  y 
plazo de ejecución:

Cam ino vecinal de Aguadulce 'a El Ru
bio (acopios de piedra m achacada p a ra  
conservación del firme y en grueso p a ra  
bordillos, empleo de la piedra, riego con 
productos asfálticos, a razón de 4 kilo
gram os por m etro cuadrado, colocación 
y consolidación de bordillos y arreglo  
de paseos y cunetas en los kilóm etros 
1 al 1£,414). Presupuesto de con tra ta , 
2.122.794 pesetas. Plazo dé ejecución, diez 
meses.

Cam ino vecinal de Tocina al arroyo 
de G arci-Pérez (acopios de piedra en  
grueso p a ra  bordillos, de zahorra  p a ra  
su bacheo y m achacada p ara  el firme, 
sus empleos y riego sem iprofundo asfál
tico de 3 kilogramos de cut-baek en des 
capas (2 kilogram os en la prim era y 
1 kilogram o en la segunda), prolonga
ción en 2 m etros de las obras de fáb ri
ca y arreglo de paseos y cunetas en los 
kilóm etros 1 al 5,125). Presupuesto de 
con trata . 861.000 pesetas. Plazo de eje
cución, diez meses.

Cam ino vecinal de T ocina a la esta
ción de Los Rosales (acopios de piedra 
en grueso p ara  bordillos, de zahorra  p a ra  
su bacheo y m achacada para  el firme, 
sus empleos y liego sem iprofundo as
fáltico de 3 kilogramos de cut-back en 
dos capas (2 kilogram os en la p rim era 
y 1 kilogram o en la segunda) y arreglo  
de paseos y cunetas en los kilóm etros 
1 al 2,355). Presupuesto de con trata , pe
setas 376.800. Plazo de ejecución, diez 
meses.

Cam ino vecinal de Dos H erm anas a  
Coria del Río (trozo prim ero) (acopios 
de p iedra en grueso p ara  bordillos y m a
chacada p a ra  el firm e y su empleo con 
riego superficial asfáltico de 2 kilogra
mos de cut-back por m etro cuadrado y 
arreglo de paseos y cuentas en los ki
lóm etros 1 al 6,498). Presupuesto de con
tra ta , 1.299.600 pesetas. Plazo de ejecu
ción, diez meses.

Cam ino vecinal de Bollullos de la  Mi- 
taclón a  U m brete (acopios de piedra en  
grueso p a ra  bordillos y m achacada p a ra



B . O. del E .— N úm. 33 2 28  noviembre 1954 Anexo único.— Pagina 3 9 0 9
el firme y su empleo con riego asfáltico | ele 4 kilogramos ele cut-back por metro  cuaelraelo en clos capas  (2,5 kilogramos en la p r im era  y 1.5 kilogramos en la segunda)  y arreglo de paseos y cune tas  en 
los kilómetros l al 3.976). Presupuesto  de co n tra ta ,  914.480 pesetas. Plazo ele ejecución diez meses.

Cam ino  vecinal de Borm ujos a Ginés (acopios de p iedra  en  grueso p a r a  bordillos y m a c h ac ad a  p a r a  el f irme y su empleo con riego asfáltico de 4 kilogramos de cut-back por m etro  cuadrado  en dos capas (2,5 kilogramos en la  p r im era  y 1.5 kilogramos en la  segunda)  y a r re glo de paseos y cu ne tas  en su longitud de 1,859 metros) .  Presupuesto  de cont r a ta .  390.390 pesetas. Plazo de ejecución, diez meses.
C am ino  vecinal de E cija  a  H er re ra  (acoplos y empleo de za h o rra  y p iedra  m a c h a c a d a  p a r a  el firme, acopio de pied ra  en grueso p a ra  bordillos, colocación y Consolidación de éstos, ensanche  de las obras de fáb rica  y arreglos de paseos y cu n e tas  en  los k ilómetros 1 al 28,671). P resupuesto  de co n tra ta ,  2.867.100 pesetas. Plazo de ejecución, ocho meses.
C am ino  vecinal de L a  R o da  de A ndalucía  a L a  A lam eda (acopios de p iedra  m a c h a c a d a  p a r a  conservación del firme 

y en grueso p a ra  oordillos. empleo de la  p ied ra  m achacada ,  colocación y consolidación de bordillos y a r reg 'o  de pa seos y cune tas  en los k ilómetros 1 al 11,255). P resupuesto  de co n tra ta ,  1.125.500 pesetas. Plazo de ejecución, ocho meses.C am ino  vecinal de Benacazón  a la  car r e t e r a  de H uelva por U m bre te  (acopios de p iedra  m ach acada ,  su conversión en firme consolidado, incluso adquisición y empleo de recebo y colocación de bordillos en los k ilómetros 2 al 6,300). P re supuesto  de con tra ta ,  645.000 pesetas.  P la zo de ejecución, ocho meses.
Cam ino  vecinal de Casar iche  a  L a  Alam ed a  por Corcoya (acopios de p iedra  m a c h a c a d a  p a r a  conservación del firme y en grueso p a ra  bordillos, empleo de la  p i e d r a . m ac h acad a ,  colocación y consolidación de bordil los y arreg lo  de paseos y cu ne tas  en los kilómetros 1 al 11,264).C am ino  vecinal de Viso del Alcor a  T oc ina  (em palm e)  (acopios de p iedra  en grueso  p a r a  bordillos, de za h o rra  p a ra  su  bacheo y m a c h a c a d a  p a r a  el firme, sus empleos y arreg lo  de paseos y cun e ta s  en los k ilóm etros 11 al 24,862 y riego sem ipro fundo  asfál t ico  de 4 k ilogramos por  m etro  cu ad rado  en dos capas  (2,5 kilogram os de cut-back en  la  p r im era  y 1,5 kilogramos de b e tú n  en  la segunda),  en  los kilóm etros  11 y 12). P resupuesto  de co n tra ta ,  1.500.000 pesetas.  Plazo de ejecución, diez meses; y
C am ino  vecinal de M ai ren a  del Alcor a B renes  (trozo ^egundo) (acopios y empleo de.  z a h o r ra  y p ied ra  m a c h a c a d a  p a r a  el firme, acopios de p ied ra  en grueso p a ra  bordillos, colocación y consolidación de éstos y arreglo  de paseos y cu n e tas  en los k ilómetros  11 al 16). P resupuesto  de co n tra ta .  620.000 pesetas. Plazo de ejecución, ocho meses.
El tipo de l icitación consis te  en la  cif r a  que se acota, o sea el presupuesto  de  c o n t r a ta  de los proyectos respectivos.b) El plazo de ejecución de cad a  u n a  de las obras re lac ionadas  es el que se consigna en el inse rto  que antecede; los pagos se verif icarán m ensua lm en te ,  cont r a  certificación de las obras ejecutadas, expeoida  por el Ingen iero  Director  de la Sección de Vías y Obras.
c) E n  las oficinas de la  Sección de Vías y Obras, d u ra n te  el té rm in o  de veinte  d ías  hábiles  que m enc ion a  la  cláusula  c u a r ta  de las condiciones económicas,  de las nueve a  las t rece  horas, e s ta rán  a  disposic ión de los in teresados  los p royectos, pliegos de condiciones f a c u l ta t i vas y económicas y dem ás elementos a  conocer p a r a  la  m ejo r  in te ligenc ia  de la s  condiciones.

d» La gara m ía  provisional que se exi-  ge a los l im a d o re s  consiste  en el dos por ciento del presupuesto  de c o n tra ta  que aco ta  los proyectos an tes  relacionados.
e) La g a ra n t ía  definit iva que h a  de p re s ta r  cada  ad jud ica ta r io  im po r ta rá  el cua tro  por ciento de la  can t id ad  líquida del remate.Son admisibles p a ra  consti tu ir  las fianzas provis ional y definit iva, asi como las com plem entarias ,  en su caso, las C édulas de Crédito  Local, por tener  lega lm ente la  consideración de efectos públicos.f)  El modelo de proposic ión que u t i lizarán  los in teresados es el que a  cont inuación  se t ranscr ibe :
Don ......... m ayor  de edad, vecinode ........  calle ......... núm ero  ........   aV. S. I. expone: Que suf ic ientemente  en te rado  del anunc io  que in se r ta  el BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTADO de fecha  .......  p a ra  la  con tra tación ,  m ed ian tesubasta, de las eb ras  de .......  ( t ra n sc r i bir aquí el enunc iado  del proyecto de que se t r a t a ) ,  dec lara  acep ta r  la  p rop ues ta  y e jecu ta r  d icha  obra  con su jeción estr ic ta  a las condiciones d e te rm in ad as  en el expediente respectivo, que reconozco h ab e r  estudiado p e rsonalm ente. con la  sola a l teración  del precio delicitación, que reduzco en pesetas .......(en le tras )N com prom etiéndom e a  ejecut a r  dichas obras por la c an t id ad  de .......(aquí la  proposición que se haga, escribiendo tam bién  en  le tras  su im porte) .Sevil la  a  ....... de .......  de 195... (F i rm adel in teresado.)
g) Las proposiciones se re in te g ra rán  con t im bre  del Estado de 4,75 pesetas y sello provincial de 2,20 pesetas,  y se p re sen ta rá n  d en tro  de sobre cerrado  y la crado en la  Sección de C on tra tac ión  de la  S e cre ta r ía  G eneral  de esta  Corporación, d u ra n te  veinte días hábiles,  computados  a  p a r t i r  del siguiente al de la inserción de este anuncio  en el BO LETIN^ O FICIA L DEL ESTADO, en las ho- ía s  indicadas en el ap a r ta d o  c). en cuyo exterior s e  t ran sc r ib irá :  «Proposiciónp a ra  o p ta r  a  las obras de ........» Con elreferido sobre se ac o m p añ a rá  el re sgu ardo acredita t ivo  de hab e r  consti tu ido en la  C a ja  de la  Excma. D iputac ión P ro 

vincial la  g a ra n t ía  a  que se refiere el ap a r ta do  c).
h )  L a  a p e r tu ra  de las plicas te n d rá  lugar  a  las doce horas  del vigésimose- gundo  día hábil, com putado  a p a r t i r  del siguiente al de la  fech a  de la  inserción de este anuncio  en el BO LETIN  O F I 

CIAL DEL ESTADO.i) E n  el respectivo presupuesto  e x tra ord inario  existe  crédito  suficiente p a ra  los pagos a  que la  Corporación se obliga en consecuencia de este con tra to  ad m in istrativo; no h a  sido necesaria  au to r i zación re lac ionada con su validez.Sevilla, 24 de noviembre de 1954.—El Presidente, ü .  de C arranza .10.386.—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SALTOS D EL NANSA, S. A.

Emisión de obligaciones
En cumplimiento  de lo que preceptúa  el ar t ículo  117 de la Ley de Régimen J u rídico de las Sociedades Anónimas, de 17 de julio de 1951, se hace público que por resolución de la J u n t a  general ex trao rd in a r ia  de accionistas de 12 de mayo de 

1954, so lem nizada por escri tu ra  pública 
o to rgada  el d ía  15 de octubre últ imo, a n te  el Notario  de M adrid  don Luis H ernández  González, con el núm ero  3.441 de 

i su protocolo, es ta  Sociedad, consti tu ida

el 11 de noviembre de 1941 y domiciliad;!, en Madrid , calles de Aléala, numero 49, y Barquil lo, núm eros 2 y 4 (edificio del 
i Banco C en tra l) ;  que tiene por objeto social el de construcción y explotación do I saltos de agua, producción y d istr ibución I de energía eléctr ica y actividades afines.
¡ y que cuen ta  en la ac tualidad  con un c a pital de 200 millones de pesetas, repre- ¡ sen tado  por 400.000 acciones al portador,  de 500 pesetas de valor nominal ca d a  una. to ta lm en te  desembolsadas, h a  acordado la emisión de 90 millones de pesetas en obligaciones simples, de las ca rac te rísticas y en las cond ic iones  siguientes:1.;i El to ta l  de 90 millones de pesetas a que la emisión asciende, se ha lla  rep resen tado  por 180.000 obligaciones s im ples, serie C, de 500 pesetas nominales  cada una.2.a Las obligaciones emitidas devenga

rán  un  in te rés  del 6.75 por 100 anual,  con 
impuestos a cargo del obligacionista , excepto  el de negociación, que ha rá  efectivo la Sociedad emisora; l levarán unidos 
cupones semestrales, vencimientos p r im ero de junio  y prim ero  de dic iembre do cada  año. siendo el p rim er  cupón a p a g ar  el de vencim iento  de primero de j u nio de 1955. y serán  amortizables  por sor
teo en c incuen ta  años, con arreglo al c u a dro de am ortización que f igurará  en el reverso de los títulos, dando  comienzo el p rim ero  de diciembre de 1955 la am o r t i zación a la par. que podrá ser  a n t ic ip a da  por el Consejo  por sorteo e x t r ao rd in a 
rio, por com pra en Bolsa o por subasta.

3. Las obligaciones se emiten  al t ipo d* 98 oí r  100, ó sean 490 peseta- pe r  título, libres de gastos p a ra  el suscriotor.
4. Acordado por la  J u n t a  general extrao rd in a r i a  de 12 de mayo de 1954 auo la emisión de obligaciones simples, serie C, sería des t inada  a la recogida de los bonos de Tesorer ía  en circulación y a la amortización de créditos bancarios. se h a  reservado a los señores tenedores  de los indicados bonos la posibil idad de e fec tuar  la conversión de unos* tí tulos por otros, p a ra  lo cual deberán  com unicar  su 

propósito a  cualquiera de los Bancos aseguradores. an te s  del 6 de diciembre venidero. pudiendo. en el plazo comprendido  en tre  los días 6 y 15 de dicho mes. efec
tu a r  la  conversión in te re sad a  suscribiendo h a s t a  dos obligaciones por cada bono de Tesorería  que posean, oue en t reg a rá n  en pago de aquéllas,  percibiendo, en m etálico. por cada bono, al efec tuar  su suscripción. pesetas 20.00 (veinte pesetas) 
por d iferencia en tre  el tipo de suscripción de dos obligaciones v el de reem bolso, en amortización an tic ipada ,  de u n  
bono de Tesorería  y pesetas 12.16 (doce pesetas v dieciséis céntimos) por in te reses líquidos, u n a  vez deducidos los im puestos correspondientes, devengados desde primero de septiembre a  5 de diciembre del año  en curso, o sean pesetas 32.16 
en total.  Los bonos de Tesorería  oue no sean objeto de conversión por obligacio
nes simples, serie C. por no haberse  a jus tado  sus tenedores a las condiciones a n 
te r io rm en te  indicadas, se considerarán  a u to m á t ic am en te  am ortizados el 5 de diciembre de 1954. desde cuya fecha pod rá n  p re sen ta r  en cualquiera de los B a n cos aseguradores de la emisión de obligaciones sus t í tu lo s  a reembolso, percibiéndose al hacerlo  el im porte  nom inal de los bonos de Tesorería , más la cahti- dad de pesetas  12,16 por cada uno, en concepto  de intereses corridos desde prim ero de septiembre último.

5. La emisión de obligaciones simples, serie C. h a  sido asrg irada por las siguientes Entidades  b a n r a r i:-..*?: Banco 
Centra l.  Banco de Fr.nlnnd ' r, Banco de Valencia. Banco H i s p a n o  Americano^ Banco Español de Crédito, Banco Z a ra gozano. Banco de A’agón. Banco Popula r  Español. Banco Pastor ,  Banco de La 
Coruña. Crédito Nnvnfm. l a V a^conn , Soler y T orra  Hermanos, Sindicato  de
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Banqueros de Barcelona y Banco Agrí
cola de Aragón, las que adm itirán  sus
cripciones. tram ita ran  conversiones de bo
nos de Tesorería y. en su caso, efectua
ran reembolso de éstos, a partir del día 6 
de diciembre de 1954.

Igualm ente se hace público que en cum
plimiento de los preceptos del artículo 113 
de la Ley de Sociedades Anónimas, ha 
quedado constituido el Sindicato de.O bli
gacionistas. estando ajusfadas las reglas 
fundam entales que han de regir las re la
ciones jurídicas entre aquél y la Socie
dad. a las norm as legales vigentes, h a 
biendo sido designado Comisario Presi
dente de aquel Sindicato el señor don 
Antonio Cubeñas Aznárez.

M adrid. 27 de noviembre de 1954.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción. Ignacio Villalonga Villalba.

10.424-P.

SOCIEDAD PROPIETARIA Y CONS
TRUCTORA DEL TEATRO CERVANTES

ALMERIA 
C o n v o c a t o r i a  

Se convoca Ju n ta  general extraord ina
ria de la Sociedad expresada, para  el día

20 de diciembre, a las dieciséis horas, en  
su domicilio social, avenida del G enera-  
lisimo. 102, Almería, en prim era convoca
toria. y el día siguiente, a .a misma hora, 
en segunda convocatoria, para  exam inar 
y aprobar, en su caso, , el siguiente Orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del ac ta  de la sesión anterior.

2.° Adaptación de los Estatutos, de la 
Sociedad a lo dispuesto en la Ley de 17

de julio de 1951. sobre régimen jurídico 
de Saciedades Anónimas.

3.° Reelección de los cargos del Con- 
se.to de Administración.

4.° Proposiciones, ruegos y preguntas.
5.'» Ratificación de la escritura otorga

da por el Banco H ipotecario de España 
en 11 de octubre de 1954.

Almería. 22 de noviembre de 1954.—El 
Presidente, José M arín Rosa.

10.436-P.

B A N C O  C E N T R A L

P ara  dar puntual cumplim iento a los 
preceptos dei Real decreto-ley de 24 de 
enero de 1928. que prescribe la entrega 
al Tesoro Público de los saldos de cuen
tas bancarias y de los valores en depó
sito que estén en presunción de abando
no por el transcurso  de veinte años sin 
haberse ejercido respecto a ellos ningún 
acto de dominio o de adm inistración, se 
publican unidas relaciones especificadas 
por nombres, localidades, conceptos y 
cuan tías de las partidas y los títulos que 
se hallan  en ta l situación, advirtiendo 
que si en el térm ino im prorrogable de 
tres meses no se promueve reclamación 
por los respectivos titu lares o sus de-

rechohabientes, se ingresará dentro del 
prim er trim estre  del año 1955, como es 
preceptivo, el im porte de los 'saldos de 
cuentas \ depósitos en efectivo, en la Te
sorería de H acienda de la provincia en 
que radique cada oficina, y los valores 
en la Tesorería C entral del Ministerio 
del Ramo, sin que posteriorm ente haya 
lugar a atender n inguna petición de las 
cantidades com ponentes de los saldos ni 
de los valores mobiliarios entregados a 
la H acienda Pública.

M adrid, 13 de noviembre de 1954.—- 
Banco C entral.—R. Abella Vera. Subdi
rector general.

Las indicadas relaciones son como si
gue :

Relación de títulos considerados corno abandonados por no haber ejercitado los derechos económicos sus depositantes desde hace 
más de veinte años.

Sucursales C L I E N T E S Clase y número de los valores Pesetas
nominales

Alcázar
Cádiz ..........
Idem ............

C artagena ..
Idem ............
Idem ............
Idem ............

I Hem ...... .
Idem  ............

Idem  ............
Idem ...... .
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............

Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ............

Idem  ............

Idem  ............
Idem  ............

M anresa .....
Oviedo ........

Puigcerdá ... 

Idem  ............

Idem  ............
Idem  ..........
Idem  ......
Idem ..........
Idem  ............
Idem  ............
Idem  ............
Vich .............

Moisés B eteta Fernández ..............
Juan  Garcaa Rodríguez ................
José L. Ayán y C aracuel .............. '..

Mateo Morales G a r c í a ......................
Enrique I as H eras M arín ............
Rafael Ramos B arcuñana . . .  
S indicato M inero de la provincia 
de M urcia ...................

José Fullea H ernández ....................
Miguel Z apata  Sáez (como Tesore

ro de la Sdad. S. Ju an  B autista).
Angel Moreno M artínez ........
Juan  Jorquera Sánchez ..................
Francisco M unuera Arnáez ............
Joaquín Pavá López .........................

Dámaso Rodríguez Arango ............

Dámaso Rodríguez Arango ............

Antonio M anzanares M artínez
Ignacio Aznar Pedreño ..................
José R iera Alemany .........................
José A rrizabalaga ..............................

José R. de Vera y Neva .................

Santiago M ataix Soler .....................
Diego Cánovas G arcía, a responder 

de los cargos de A dm inistrador 
y Consejero Delegado de la En
tidad emisora ..................................

F rancisca Armengol Solsona .........
M arcial Fernández G arcía  .............

Antonio Dosta S irvent y Francis
ca Dosta G enis ..............................

Antonio Dosta S irvent y Francis
ca Dosta Genis ..............................

Rosa Dosta G inesta ..........................
Pedro Caodevila Co ..........................
Pedro Caodevila Co ..........................
Marcos Caodevila C anal ...............;
Marcos Caodevila C anal ................
Isidro Blasi R icart ...........................
Dolores C arrera  Esteva ..................
R am ón Pont Soler .............................

5 acciones Vasco-Andaluza de Minas, S. A......................................
15 acciones Ban^o de C artagena, 6.694/95-7.001/11 y 7.039/40. 
L ibreta núm ero 61.343 C aja Ahorros Cia. M adrileña U rbani

zación ............................... ............................................................................
Cía. C artagenera de Navegación, 1.965/74 ......................................
Cía. Anónima Sdad. L evantina Artes G ráficas. 791/95 ............ .
L evantina de Artes G ráficas, S. A., 707/40 y 746/75 ..................

Obligaciones Sindicato para  el desagüe de las M inas del Llano
del Beal, núm eros 435 al 674 ..........................................................

Idem  id. id., números 80/89 y 1.985/94 ..........................................
Idem  id. id., números 202/206-2.505/07 y 2 556/07 ...............: ......

Idem  id. id., números 197/201 v 2.502/03 ..........................................
Idem  id. id., números 1.611 30 ..........................................................
Idem  id. id., núm eros 1.895/96 ...................................... .......................
S. A. La T aurina C artagenera. 1/4 de acción, 1 al 4 de la ac

ción núm ero 15 v 1 ál 4 de la acción núm ero 16 ......................
Resguardos provisionales de acciones Sociedad M inas de Hie

rro y Ferrocarril de C aneño . A.4 núm eros 374.377 379 accio
nes números 1.099 y 1.127/29 v B.2 núm eros 77/78 de las accio
nes núm eros 1.013/22 y C.l núm ero 16 de las acciones
1.107 v 1.126 .............................................................................................

Resguardos provisionales de acciones Cía. G ral. de Productos 
Químicos de' Abono, núm eros 141/45. acciones 9.796/9.810: 78 
acciones 9.766 70; 115 acciones 9.776/85 y 43 acciones 9.736/60.

Cía. M arítim a Comercial. S. A., 2.390 v 3.397'400 ..........................
Cía. C artagenera de Navegación, 2.486/90-2.851/55 y 3.699/708 ...
Idem  id.. 2.866/70-2.891/94-2.956/57 y 3.547/56 ..'...........................
12.800 cupones de Obligaciones A yuntam iento de C artagena, em

préstito  1908 ...........................................................................................
Cía. Ensanche. Urbanización y Saneam iento de C artagena, nú

meros 13.365/69 ......................................................................................
Idem  id., núm eros 2.801/2.850 ..............................................................

Idem  id., núm eros 10.801/950 ..................................................................
U na obligación FF. CC. Andaluces 3 por 100, 2.a serie, 73.654 ... 
Siete acciones preferentes Cía. G eneral del Corcho, números 

12 531/32 y 72731/35 ............................................................................ .

Deuda Amcrtizable, 3,5 por 100 ............................................................

Dos obligaciones A yuntam iento de Barcelona 5 por 100 ...............
Deuda Amortizable 3.5 por 100 ..................................
Deuda Amortizable 3,5 por 100 ..............................................................
Tres obligaciones A yuntam iento de Cádiz 5,5 por 100 ..............
Deuda Amortizable 3,5 por 1 0 0 .............................  . . .
Tres obligaciones A yuntam iento de Cádiz 5,5 por 100 ..............
Dos obligaciones FF. CC. Económicos Esoañoles 6 por 100 
Seis obligaciones A yuntam iento de Valencia 5 por 100, 1929 
Un bono C ata lana  Gas y Electricitíacf. S. A.. 5 por 100, 122.007. 
Un certificado acum ulación cupones ídem id., 122.007 ..............

500 —
7.500 —

2.000,—
5.000.—
2.500 —

32.000,—

120.000 —
10.000.— 
5.187,50

3.500 — 
10.000.—
1.000 —

20 —

17.000 —

22.500 —
2.500,— 

10.000,—
10.500 —

80.000 —

1.000 — 
10.000 —

30.000 — 
500 —

3.500,—

1.000 —

1.000 — 
1.000 — 
2.000 —
1.000,— 
1.000 —
1.500 — 
1.000 — 
3.000 —

500 — 
87.35
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Relación de cuentas  corrientes consideradas como ab an do n a
das por no tener mov i mi en t o  desde nace más  de veinte años

Sucursales C L I E N T E S Pesetas

Avila .............
Córdoba ., ,
M ar tos  .........
M ar ios  ........
M a r t o s ...........
M ar ios  .........
M ar to s  , ,
M ar tos  ........
M ora  de To

ledo ...........
Oropesa  
Pu igcerdá  ... 
P u igcerdá  ... 
Pu ig cerd á  ... 
Pu ig ce rd á  ... 
S. F e m a n d o .  
S. F e rn an d o .
Sigüenza  .....
Torr i jo s  ......
T o r n io s  ......
U beda  ...........
Vich .............
Vich .............

V ich .............

Gregorio Pérez Burguillo ...................
Carlos Carril lo  T isca r  .........................
M anue l  Alomar Mocholí .....................
J u a n  A ra n d a  Lóoez ...............................
Alberto  Codes Massoliver .................
Angel C c n tre ra s  So tom avor ..............
Delegado de Abastecimientos ..........
O dón Loraque  Ibáñez  ..........................

F rancisco  C ab añ as  Nieto ....................
Pablo Rodríguez de ia Chica ..........
M anue l  Calvezas y C P a tx o t  ..........
M anue l  C arcaso u a  S u ñ e r  .................
F ranc isco  y Victoria  G a lce rán
José Gili v M. GiJi ..................................
José G a rc ía  Movellán .........................
José A. Veiga Alvarez .........................
C lem ente  P la n as  Rosell ....................
Balb ino M ora leda  M a r t ín  .................
La  H u m a n i t a r i a  T o i r i i e ñ a  ................
José M adrid  N avarro  .......................
R a m ó n  P o n t  Soler .....................
Dolores Costa  S a r r e t  y R a m ó n  Fe

in d is t in ta m e n te  .................................
Ja im e  B a r tro l í  ........................................

Total  cuen t as  corrientes

135 —
122.25
47.90

12.15
23.70
45.73

124,90

176.28 
301 — 

57 —
593.25 

38.25 
18.35 
18 —

538.05 
111.— 
921.30 

2.361 —
37.90 

323,65
'U,

847.98
149.18

... 7.037,32

Relación de cuentas de abarro c imposiciones a plaio considera
das como abonadas  por no tener mov imi en t o desde hace más  

de veinte  años.

Sucursales C L I E N T E s Pesetas

M adrid  .......
M artos  ..........
Oviedo ..........
Oviedo ..........
Oviedo ..........
Oviedo ..........
Oviedo ..........
Pu igcerdá  ... 
Pu igcerdá  ... 
S. Fe rn an d o .  
S. Fe rn an d o .  
S. Fe rnando .  
S. Fe rnando .  
S. Fernando .  
S. F e rnando .
Ubeda  ...........
Ubeda
Ubeda ...........

T om ás E steban  Cont re ras  ..................
M anuel  Borrero R oías  ...........................
M anolita  Cabal Lobo .............................
F ranc isco  Pérez G arc ía  .........................
Luis Pérez  Rodríguez .............................
J u a n  Anton io  Argüelles Nieto ..........
G loria  M enéndez  .......................................
José B e r t r á n  B lanquc  ...........................
Miguel A n d o n a  C erqueda  ..................
José Núñez S imón ...................................
M anuel  Núñez S im ón ...........................
G a sp a r  Núñez Simón. .............................
E d m u n d o  Núñez Sim ón ........................
M ar ía  L. Núñez Sim ón ...........................
F ranc isco  Núñez S imón .......................
Vicente del Jesús  M a g a ñ á  ..................
Alfonso O rteg a  Q u esada  .......................
R icardo  P’e rn an d ez  Salido .................. .

Total  cuent as  de ahorro e imposicic  
nes a plazos  ............................................

311 —  
44.—

1.429 — 
18 — 
23  —  
2 1 .—  
21 —  
60.91 

118.20 
117.- - 
1 l i 
l i  7.— 
1 17.—  
117.— 
117 —

32  —  
2 8 4 .—

i-
3 .092,11

M adrid ,  27 de oc tubre  de 1954,

COLEGIO NOTARIAL DEL TERRITO
RIO DE PAMPLONA

Reconstitución de protocolo notarial

Se pone  en conocim ien to  de las pe r
sonas  a  quienes puede in te resar ,  que a  
fin de re co n s tru ir  la p a r te  de Protocolo 
co rre sp o n d ien te  a  las N o ta r ía s  de Tolo- '  
sa, a f e c ta d a  por las  inun d ac io n es  del 
p asado  año, se e s tá  p rocediendo a  su 
reconsti tución ,  p a r a  lo que deb erán  per
sonarse  en  el despacho  co rrespond ien te  
o d irigirse al N otar io  Delegado del Dis
tr i to ,  señor  Araluce (paseo de S a n  F r a n 
cisco, 7. Tolosa). c u an to s  t e n g a n  in te rés  
en  e sc r i tu ras  o to rg ad as  d u r a n te  los m e
ses de julio, agosto y sep t iem bre  de 1944, 
enero, febrero  y m arzo  de 1946, y enero, 
febrero  y m arzo  de 1952.

Por  la J u n t a  Directiva ,  el D ecano  del 
I lu s t r e  Colegio de P am p lo n a ,  Miguel de 
Castells.

10.407-0 .

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

M A D R ID

E x tra v iad o  resguardo  de depósito n ú 
m ero  A. 190.167, de 3.500 pese tas  n o m in a 
les, en Obligaciones C onfederación  S in 
dical H id ráu lica  del Ebro  a  favor  de 
B e rn a rd o  S a n tu r in o  Fe rn án d ez ,  se expe
d i rá  dup licado  según d e te rm in a n  los a r 
t ículos cu a r to  y 42 del R eg lam en to  de 
este Banco, salvo rec lam ac ió n  de tercero  
n o t i f ic ad a  al E stab lec im ien to  d e n tro  del 
plazo de quince días  desde la  publicación 
de este anuncio ,  q u ed an d o  el B anco  exen
to  de to d a  responsab ilidad .

M adrid .  27 de agosto de 1954 —El Se
c re ta r io  general,  A lberto de Alcocer.

10.379—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA  
DE CONSTRUCCION NAVAL

El d ía  6 del próximo mes de diciembre, 
a  las diez de la  m a ñ a n a ,  se celebrará,  
en su domicilio social, Sagas ta ,  27, el 
c u a r to  sorteo de las Obligaciones, emisión 
1950. que h a n  de ser a m o r t izad as  en  el 

•p resen te  año.

Madrid. 24 de noviembre de 1954.—So
ciedad E spañola  de Construcción Naval, 
el Secretario ,  J. de Aymerich.

10:401-P.

JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES D E CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a  cotización oficial

E sta  J u n t a  Sindical,  en sesión celebra
da el día 19 del a c tu a l  y en uso de las 
facu ltades que le confieren  el Código de 
Comercio y los R eg lam en tos  genera l  de 
Bolsa  e- in te r io r  de la  de M adrid ,  ha  
acordado:

Que se a d m i ta n  a c o n tra tac ió n  públi
ca bursá t i l  e inc luyan  en  la cotización 

• oficial de esta  Bolsa  de Comercio, 20.000 
acciones nom ina t ivas ,  sép t im a  serie, de 
500 pesetas nom ina les  cada  una,  to ta l 
m en te  desembolsadas,  nú m ero s  300.001 al 
320.00. inclusive, em it id a s  y puestas  en 
circulación por el B anco  H ipotecario  
de E spaña,  por e sc r i tu ra  pública  fecha  
10 de agosto último, en cum plim ien to  
de acuerdo de la J u n t a  genera l  de accio
n is tas  de 22 de m ayo  an ter io r .

E s tas  nociones e s tán  rep re se n tad a s  por 
los correspondien tes  ex trac tos  de inscr ip
ción.

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general,  a los efectos opor
tunos.

Madrid.  23 de noviem bre  de 1954.—El 
Secretario ,  Pablo Arizmendi.—V.° B.°. el 
Síndico-Pres idente,  Jesús  Rodríguez Sa l
mones.

10.402—P.

HARINERA DEL CARPIO, S. A.

Se cita  a  los señores accionistas  a  J u n 
t a  genera l  o rd inar ia ,  que se celebrará  en 
el domicilio social, calle Málaga, n ú m e 
ro 1. Córdoba, el d ía  19 de diciembre del 
co rrien te  año, a la  h o ra  doce, p a ra  t r a 
t a r  de los siguientes  asun tos :

1.° L ec tu ra  de la  M em oria  y ba lance  
correspondien tes  al ejercicio an u a l  que 
com prende  desde p r im ero  de julio de 1953

al 30 de jun io  de 1954, y aprobación  del 
mismo, o reparos que co rrespondan

2.° C ualqu ier  o tro a su n to  que p ropon
gan  los señores acc ionistas  t res  días  a n 
tes de la celebración de la Ju n ta .

Si en la fech a  c i tad a  no co n cu rr ie ran  
suficiente n ú m ero  de acciones rep re sen 
ta d a s  p a ra  to m a r  acuerdos, la J u n t a  se 
c e leb ra rá  el d ía  siguiente, a  la  m ism a  
hora ,  con cualqu ier  n ú m ero  de accionis
ta s  que concurran .

Córdoba, 24 de noviembre de 1954.—El 
Presiden te .  Inocen te  Añón Morena.

4.437—P.

LIQUIDACION DE CUENTAS 
DE SOCIEDAD

A fin de proceder a  la liquidación de 
todas  las cuen tas  de la  C ooperat iva  H a 
r in e ra  de Medina de Rioseco (Valladolid >. 
an tiguo  domicilio « H ar inas  S a n ta  Rita»,  
por el p resen te  an uncio  se recuerda  a to 
dos los acreedores p resen ten  sus cuentas ,  
p a ra  h ace r  efectivos sus importes.

M ed ina  de Rioseco.—Cooperativa  H a 
r in e ra  de M ed ina  de Rioseco: El Socio li
quidador.  F rancisco  M ar t ín  M ate.—Visto 
bueno, el Presidente ,  A lejandro  de la 
Fuente .

10/.27-P.

«PEDRO GARCIA LOSADA, S. A.»

MEDINA DEL CAMPO

H abiendo  sufrido  extravío  las acciones 
de esta  en tidad ,  de 1.000 pesetas  no m i
na les  c ad a  una, v seña ladas  con los n ú 
meros 483 al 564. 226 al 263. 289 al 300. 
451 al 482, 565 al 600 y 203 al 219, todos 
inclusive, por el p resen te  anuncio,  que 
se pub l ica rá  en el BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial 
de la Provinc ia  de Valladolid». se hnée 
saber  que esta  Sociedad A nónim a ex
ped irá  duplicados de las acciones e x t r a 
viadas.  a n u la n d o  las  prim eras ,  u n a  vez 
t ran scu r r id o  el plazo de. veinticinco días, 
a c o n ta r  desde la inserción  de este a n u n 
cio, con el fin de que los que se consi-
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doren perjudicados puedan hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

M edina del Campo. 22 de noviem bre 
de 1Ü54.— El Presidente del Consejo de 
Adm inistración, H ilario G. Pérez.

10.409 - P .

SERVIC IO  ESTACION, S. A.

B A R C E L O N A

En cum plim iento dei artículo 13 de los 
Estatutos de la Sociedad, se convoca a 
■os señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrara, en el lo
cal social de la misma, el d ía 15 de d i
ciembre próximo, como prim era convoca
toria, o el día 17 del repetido próxim o 
mes, como segunda, a las d iecisiete ho
ras. para tra ta r del dictamen, aprobación 
balance y nom bram iento censores de 
cuentas.

Barcelona. 23 de noviem bre de 1954.—  
«Serv ic io  Estación, S. A .», el Gerente, M. 
Oromí.

1Ü.442-P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZG AD O S  DE PR IM E R A  IN STA N C IA  

E IN S TR U CCIO N

M A D R I D

E d ic t o s

En virtud de providencia de esta fe 
cha. d ictada por el Juzgado de P i im era 
Instancia núm. 1. decano de los de esta 
capital, en el ju ic io  e jecutivo  seguido 
a instancia del In stitu to  de C réd ito para 
la Reconstrucción Nacional, contra don 
Francisco Portero  Sáez, en reclam ación 
de cantidad, se saca a la ven ta en pú
blica subasta por tercera vez, sin sujeción 
a tipo alguno, la finca h ipotecada y em 
bargada, rústica de secano, de caber 
31 áreas 52 centiáreas 15 decím etros cua
drados. en térm ino de Torren te, partida 
de La Foyeta ; lindante: por Norte y Oes
te. la de igual procedencia v en d id a , a 
don V icen te Ferránd iz: Sur. la que se 
vendió a don Ferm ín  M artínez, y  Norte, 
terrenos de don Salvador Ros y don 
Francisco G arcía, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala  Audiencia de este Juz
gado. sita en la calle del G enera l Cas
taños. núm. 1. y sim ultáneam ente en la 
del de igual clase de Tórrete, el d ía ca
torce de enero de m il novecientos cin
cuenta y cinco, a las once y m edia de 
su mañana, previn iéndose a los lic ita- 
dores:

Prim ero.— Que esta tercera subasta es 
sin sujeción a tipo alguno.

Segundo.— Que para tom ar parte en 
ella  deberán consignar previam ente el 
10 por 100 de 743.746,66 pesetas, tipo por 
que salió a subasta por segunda vez, sin 
cuva consignación no serán adm itidos.

Tercero.— Que los títu los de propiedad 
de los bienes embargados, suplidos por 
certificación del Repistro, estarán de m a
nifiesto en la Secretaría  del que refrenda 
para que puedan ser exam inados por 
los que quieran tom ar parte en la su
basta: previn iéndoles que deberán con- 
fprm arse con ellos y no tendrán derecho 
a exig ir ningunos otros: y

Cuarto.— Que las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferen tes— si los hu
biere— al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en Madrid a diecisiete de noviem

bre de mil novecientos cincuenta y cua
t r o .—  Miguel Granados. — El Secretario, 
José de Molnuevo.

10.446.— A J.

En los autos de procedim iento especial 
de secuestro, que se siguen en el Juz
gado de P rim era Instancia numero diez 
de M adrid, sito en General Castaños, nú
mero uno, por el Procurador don Luis 
de Pablo y O lazábel, en nombre del 
Banco H ipotecario de España, para ha
cerse cobro de un préstamo de 25.000 pe
setas e intereses hecho a don Francis
co T ebar Navarro, por proveído de esta 
lecha, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por prim era vez la si
gu iente:

«F inca . —  En la G ineta  ( A lican te). 
Una casa en la v illa  de la G ineta y su 
calle de Sahuquillo. señalada hoy con 
el número tres, antes cinco de orden, 
con una extensión superficial de 885 me 
tros 56 decím etros cuadrados: linda: por 
la izquierda, entrando. Francisco Tobar; 
espalda, calle Cam ino Real, a la que tie
ne portada, y por la derecha, otra casa 
de Enrique G arcía .»

Para  su remate, que será doble y si
m ultáneo en las Salas de Audiencia de 
este Juzgado y de la de Albacete, se ha 
señalado el día trein ta  de diciem bre pró
ximo, a las doce de su mañana.

L o  que se ,hace público por el presente 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
prim era subasta en la cantidad de 
ochenta m il pesetas, fijadas en la escri
tura de préstam o; que para tom ar par
te en ella deberán los licitadores con
signar previam ente en la Mesa del Juz
gado o establecim iento destinado al e fec 
to una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento e fectivo  de la cantidad 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán adm itidas sus proposiciones; que 
no se adm itirán  posturas que no cubran 
las dos terceras pa ites del tipo de su
basta; que los autos y ramo de títulos 
de la finca perseguida, suplidos por cer
tificación  del R egistro  de la Propiedad 
correspondiente, se hallan de m anifiesto 
a los licitadores en la  Secretaría del in 
frascrito; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titu 
lación de indicada finca sin tener de
recho a ex ig ir ninguna otra; que las 
cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere, al crédito reclam ado de estos 
autos, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose asim ismo que el 
rem atante los acenta y queda subrogado 
en la  responsabilidad de aquéllos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
rem ate; que si se h icieran dos posturas 
iguales, se abrirá nueva lic itación  en
tre los dos rematantes, y que la  consig
nación del precio total en que dicha fin 
ca sea rem atada se consignará dentro 
de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate. .

Dado en M adrid  a once de noviem bre 
de m il novecientos cincuenta y cuatro. 
An ton io  Esteva.— E l Secretario, José M o- 
nuevo.

10.403— A. J.

B A R C E L O N A

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  REQUERIMIENTO

Por doña Ana . Arauzo. Martínez,, espo
sa de don José Luis M ontero Urchaga. 
cuyo paradero desconocido invoca, se ha 
prom ovido 'an te este Juzgado expedien
te solicitando 'h ab ilita c ión  jud ic ia l 1.° 
Para  tom ar en alqu iler un piso en esta 
ciudad y celebrar para ello los corres
pondientes contratos. 2.° Para celebrar 
y conseguir contrato  de trabajo  en fá 
bricas o empresas particulares, tam bién 
de esta c iu d ad : y 3.° Para  poder soli
c itar la expedición de pasaporte y docu
m entación necesaria para trasladarse al

extran jero, en particu lar a Caracas (V e 
nezuela).

Según lo dispone el señor Juez en pro
veído de esta fecha, por el presente, se 
pone en conocim iento del m entado, don 
José Luis M ontero Urchaga. a fin  de 
que en el térm ino de diez días com pa
rezca ante este Juzgado, m anifestando si 
concede o no la licencia m arita l a la re
currente. a los expresados fines que pre
tende. bajo apercib im iento de pararle el 
perju icio que en derecho hubiere lugar.

Barcelona, diecinueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.— El 
Secretario (ileg ib le ).

10.331— A. J.

L A  C O R U Ñ A

El M agistrado-Juez de Prim era Instancia  
del número dos de esta capital.
FLue público: Que en este Juzgado 

se instruye expediente s«.bre declaración 
de ausencia legal de Ehsardo López P e 
llón , el que se ausentó de esta cap ita l 
para Francia en jun io de 1936, solic itada 
lo< mi coposa, Rosa F u en te  Canosa.

Y  para que conste firm o *1 presente 
en La  Com ña. a seis de noviem bre ríe 
mil joverientos cincuenta y cu a tro — El 
Juez de Prim era Instancia (ile g ib le ).— El 
S eo vp tq { io (ile g ib le ).

10.018— A. J. 2A 28-11-954

B E T A N Z O S

E d ict o

El Juez de P rim era  Instancia  de Be* 
tanzos, .
Hace pública la existencia e Incoación 

de expediente de declaración de fa llec i
m iento de don M anuel Góm ez Pérez, h ijo  
de Angel y de M a ría .'d e  cuarenta y cua
tro años, natural de Samoedo-Sada, de 
donde se ausentó para Cuba en el año 
19’29, careciéndose desde entonces de no
ticias suyas e ignorándose su paradero.

Dado en Betanzos a 5 de noviem bre de 
1954.— El Juez de P rim era  Instancia, San
tiago Pérez-A lda.— El Secretario, .Ram ón 
Isasl.

10.020— A. J. 2.» 28-11-954

R E IN O S A

Don D aniel Sanz Pérez. Juez de P rim e
ra Instancia  de esta ciudad y su par
tido,
H ace sab er: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de fa lle 
c im iento de don M anuel M oran te G u
tiérrez, vecino que fué de Orzales (S an 
tander), el cual se ausentó de su dom i
cilio  en el mes de ju lio  de m il novecien
tos tre in ta  y seis sin que se haya vuel
to a saber noticia  alguna sobre su ac
tual paradero, constando que estuvo en 
Barcelona y M adrid, y es h ijo  de don 
Francisco y  de doña Severina.

Lo que se hace público a los efectos 
del articu lo 2.042 de la L ey  procesal.

Dado en Reinosa a vein tis iete  de oc
tubre de m il novecientos cincuenta y  
cuatro.— El Juez. D an iel Sanz Pérez.—  
El Secretario  (ileg ib le ).

1.0 390— A. J. l.a 23-11-954

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción  número 1
de G ijón  deja  sin efecto  la requ isitoria 
re feren te al procesado en sumario 182 
de 1946, José Aurelio  M uñiz M artínez.—  
(4758).

E l Juzgado de Instrucción de Lé r id a
deja  sin efecto  la requ isitoria re feren te 
al. procesado en sumario 43 de 1954, d i 
santo Lorente Banegas.— (4764).

El Juzgado de Instrucción  número 5
de M adrid  deja  sin efecto  la requ isitoria 
re feren te  al procesado en sumario 336 
de 1934, M a n u e l  G abrie l Izquierdo*—  
(47C9).


